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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó í i 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego qae loe Sres. Alcaldes j Stcrs-
t a r i » reciban los númeioe del BDLBTÍH 
qae eonupondan al distrito, diflpondrin 
qxtt ie 3(6 un ejemplar en «1 sitio de eos-
tombre,' donde pennanecor& hasta «1 reci
t o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidar&n de eosserrar 
l<s BOLSTIMES eoleeeionados ordenada-
vieate, para su encuademación, qnc debe
rá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se Buscribe en la Contaduría de la Diputación prorincíal, i cuatro pese

tas cincuenta céntimos el trimestre, ocho po&etas al semefitre y quince pe
setas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la auBcripctón. Los pa
gos de fuera do la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admitién
dose solo «ellos en las suscripcionea de trimeuire, y únicamente por la frite-, 
etáa 4e pe*ct* que resulta. Laa siucripciones atra£adas tte cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta ¿roTincia abonarán la suscripción con arreglo 
i la escala ingerta en circular üe la Comisión protincial, publicada en Toa 
números de este BOLBTÍN de íecha 2U y 2£ de Diciembre da 190&. 

Los Jozgados municipales, vin distinción, diez pesetas al año. 
Ciúmeros saeitos, Aointicincu eéntímos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exceptólas que 
sean & instancia de parte no pubre, Fe in^ertnrán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de Int* mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á £ue hoce referenc ¡a la circulnr de la 
Comisión provincial, fecba 14 de diciembre de 11105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de '¿0 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETIKBS OPJCIALBB de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES BS inserta. 

F A R T E O F I O I A . L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MUMSTÍÍOS 

S. M. el Rey Don Ationso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Dofa 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-1 
tes el Príncipe de Asturias é Infantes ? 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña ! 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Guala del día 1& de Atril de 1913) 

GOBIBRNO C1YIL D8 L i PR0YINC1S 

Remitido al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso de al
zada interpuesto por la Junta admi
nistrativa del pueblo de Posada del 
Río, Ayuntamiento de Congosto, 
contra providencia de este Gobier
no, ordenando la modificación de su 
presupuesto ordinario; desde la pu
blicación de este anuncio, y por tér
mino de diez dias, los interesados 
pueden presentar cuantas • alegacio
nes y documentos estimen conve-

- niente á su derecho. 
León 14 de AbrH de 1915. 

El Gobernador, 
Alfonso de Rojas. 

CENSO ELECTORAL 

CIRCULAR 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 5.° del Real decreto de 21 de 
Febrero de 1910, la Sección provin
cial de Estadística remite con esta 
fecha á los Presidentes de las Jun
tas municipales, las listas de inclu
sión y exclusión de electores, á los 
efectos prevenidos en los artículos 
5.°, 4.° y 5." de dicho Real decreto. 

Al recibo de la presente circular 
han de obrar, por io tanto, estas 
listas en poder de las respectivas 
Juntas municipales del Censo elec
toral, para su exposición al públi
co el próximo día 21 del corriente 
mes, á fin de atender todas las re
clamaciones que se presenten hasta 
el 5 de Mayo inclusive; transcurrido 
el cual, serán retiradas por los Pie-
sidentes y devueltas Inmediatamente 
al Jefe de Estadística las que no 
hubieren sido objeto de reclamación, 
remitiendo las restantes á la Junta 
provincial dentro de su plazo, para 
lá resolución que proceda. 

Como las mencionadas listas elec
torales tienen por objeto esencial 
comprender á los varones de 25 y 
más años de edad, que teniendo de
recho á ser elector no se hallan 
inscritos en el Censo, y á los que 
habiendo fallecido ó perdido por al
guna causa legal el derecho al voto 
deben ser excluidos del mismo, y 
hallándose formadas por datos, en 
parte, incompletos y deficientes, en 
algunos casos, de los que debieron 
facilitar las autoridades a que se re
fiere el art. 2.° del precitado Real 
decreto, las Juntas municipales pro
curarán examinarlas detenidamente, 
haciendo sobre los individuos en 
ellas comprendidos las observacio
nes oportunas, si en algún caso pro
cediese su eliminación ó se hubiese 
padecido error en la escritura de 
nombres y apellidos. 

No dándose validez á las reclama-
cipnes sobre corrección de errores 
en las referidas listas y en los im
presos vigentes en el Municipio que 
no vengan informados por lás Juntas 
municipales, llamo la atención de 
éstas sobre la necesidad de ocupar
se de tan Importante asunto en la 
sesión qué celebren y dé hacer cons
tar sus acuerdos en el acta corres
pondiente. . 

Para mayor facilidad de las Juntas 
municipales en el desempeño de su 
cometido en este importante servi
cio, se reproducen á continuación 
los artículos 3.°, 4,° y 5 0 anterior
mente citados del repetido Decreto, 
para el exacto y puntual cumpli

miento de cuanto en los mismos se 
dispone. 

León 15 de Abril de 1915. 
• El Gobernador,. 

Alfonso de fío/as. 
Art ie i i l oH <|ii« HC e i t n n 

Artículos0 Los Jefes provincia
les de Estadística remitirán el 15 de 
Abril de cada año á las Juntas mu
nicipales del Censo electoral, dos 
listas por cada Sección: una de ios 
individuos que hayan de ser incluí-
dos en el Censo y otra de los que 
deban ser excluidos del mismo. 

Las Juntas; por conducto de su 
Presidente, acusarán inmediatamen
te recibo de las listas, y bajo su res
ponsabilidad y la del Secretario, las 
fijarán al público juntamente con 
las impresas del Censo vigente del 
Municipio, en los. sitios de costum
bre, en los,cuales permanecerán de 
sol á sol desde el día 21 de Abril al 
5 de Mayo, ambos inclusive, y ade
más lo anunciarán al vecindario con 
pregón ó por los medios en uso en 
la localidad. Durante los expresados 
días se admitirán en la Junta munici
pal del Censo, cuantas reclamacio
nes se presenten sobre inclusio
nes, exclusiones ó rectificaciones 
de errores. 

Art. 4.° Los Presidentes de las 
Juntas municipales, remitirán el día 
7 de Mayo, al Jefe provincial de Es
tadística, las listas de inclusiones y 
exclusiones sobre las que no se ha
yan presentado reclamaciones, ha
ciéndolo constar asi, y les partici
parán al mismo tiempo, cuáles son 
las listas impresas Vigentes de los 
distritos del Municipio sobre las 
cuales tampoco se hubiesen formu
lado reclamaciones. 

Art. 5 o El día 6 de Mayo. 6 sea 
el siguiente á la terminación del pla
zo de exposición de las listas, las 
Juntas municipales del Censo se 
constituirán á las ocho de la maña
na en sesión pública, para examinar 
las reclamaciones y admitir los do
cumentos justificativos de las mis
mas, y no otras pruebas, acordando 
los informes que hayan de emitir y 
consignando sucintamente su funda

mento. El 12 de Mayo, lo mis tarde, 
remitirán á la Junta provincial del 
Censo, informadas todas las recla
maciones con las listas correspon
dientes; de cuyos documentos acu
sarán inmediatamente recibo las Jun
tas provinciales. 

Secretaría.—Negociado 1" 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Bruno Lumbreras, 
contra resolución de este Gobierno, 
que revocó la de la Junta adminis
trativa de Consumos de Ponferrada, 
en el juicio que se siguió al intere
sado por denuncia del Arrendatario, 
por negarse á pagar los derechos 
sobre las patatas, acompañándose 
los antecentes del asunto. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 26 del Regla
mento de procedimientos adminis
trativos del Ministerio de la Gober
nación dé 22 de Abfil de 1890. 

León 12 de Abril de 1915. 
Ei Gobernador, 

Alfonso de Rojas 

DON.ALFONSO DE ROJAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- . 

. VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Domingo 

Morena, vecino de Ponferrada, se 
solicita autorización para aprovechar 
67,50 litros de agua por segundo de 
tiempo, derivándolos del rio Bdeza, 
para regar una finca de su propie
dad denominada <La Bárca>, sita en 
término de dicho Ponferrada. 

Al efecto presenta un proyecto 
redactado por el Ingeni ro de Ca
minos D. Emilio Pan deSoraluce, el; 
título de propiedad de la finca y au: 
torización del Ayuntamiento de Pon-
ferrada para ocupar terrenos sobran
tes de ia vía pública. 

La toma de agua se verificará por 
medio de una presa emplazada 27 
metros aguas abajo del estribo de la 
margen derecha del puente de San 

i ' . ' ';:w 



Blas, do la carretera, de Ponferrada 
á Astorga por Molinaseca, y se con
ducirá el agua por un canal descu
bierto hasta la finca del solicitante, 
excepto en tres cruces de camino. 

Las agups sobrantes se verterán 
al cauce del Saldarla. 

Lo que se anuncia para que lle
gue á conocimiento de cuantas Cor
poraciones, Empresas ó particula
res se crean perjudicados con la pe
tición de referencia, á fin de que 
dentro del término de treinta dias, 
contados á partir del siguiente á la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, expongan ante 
mi autoridad cuanto á su derecho 
convenga; debiendo de advertirles 
que durante el plazo de rr-ferencia, 
se hallará el proyecto de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia. 

León 12 de Abril de 1915. ' 
Alfonso de Rojas 

Alcaldía constitucional de 
Izagrc 

Para que la lunta pericial de este 
Ayuntamiento pueda en su día ocu
parse en la formación del apéndice 
al amillaramlento de la riqueza rústi
ca y urbana que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos del año próximo de I9l4,se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en la 
riqueza, presenten las oportunas re
laciones acompañadas de los docu
mentos respectivos que acrediten 
debidamente el pago de derechos 
reales por la transmisión de dominio, 
los que presentarán en la Secretaría 
municipal dentro de qiunce días la
borables; tranácurido este plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten. 

Izagre 1! de Abril de I915.=EI 
Alcalde, Juan Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN' OFICIAL de la provincia 
y plazo de quince dias, los contribu
yentes de este Municipio presenta
rán en la Secretaria del Ayunta
miento, relaciones juradas de alta y 
baja que hayan sufrido en su rique
za, á fin de incluirlas en el apéndice 
que ha de formarse para servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial por rústica y urbana, 
que ha de regir en el próximo año 
de 1914, se hace preciso que álas 
referidas relaciones se han de acom
pañar las cartas de pago de los de
rechos reales por transmisión; pues 
transcurrido el plazo señalado no se
rán atendidas las que se preserten. 

Fuentes de Carbajal 10 de Abril 
de 1915.=E1 Alcalde, Wenceslao 
.Morán. 

clones de alta y baja acompañadas 
de la carta de pago de haber satis
fecho los derechos reales, en la Se
cretaria del mismo, dentro del tér
mino de quince días; transcurrido 
este plazo no serán admitidas las 
que se presenten. 

Corvillos de los Oteros 12 de 
Abril de 1913i=El Alcalde, Juan 
Luergos. 

Alcaldía constitucional de 
Garra fe 

A fin de que la Junta pericial de 
este Municipio pueda ocuparse en 
los trabajos de corfección del apén
dice al arnillaramiento, base del re
partimiento de rústica, pecuaria y 
urbana, que ha de rt glr en el próxi
mo año oe 1914, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen-

> ten las correspondientes declarado-
: nes de alta y baju en esta Secreta

ría municipal, dentro del término de 
¡ quince dias; transcurrido dicho pla-
; zo no serán atendidas. 
' GarrafeSde Abril de 19!3.=EI 

Alcalde, Cayetano López. 

pañarán los documentos que acredi
ten la traslación de dominio y pago 
de los derechos á la Hacienda; pa
sado dicho plazo no serán admi
tidas. 

Barjas 12 de Abril de 1913.=E1 
A Icalde, losé Barrelro. 

j Alcaldía constitucional de 
1 Villazanzo 
. Para la formación del apéndice al 

arnillaramiento para el próximo año 
de 1914, los contribuyentes vecinos 
y hacendados forasteros de este tér
mino municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presentarán 
en el plazo de quince dias, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las 
relaciones de alta ó baja en papel 
correspondiente y con los documen
tos que justifiquen la transmisión y 

• el pago de derechos reales. 
i Villazanzo 11 de Abril de 19:3.= 
' El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Para que esta Junta' pericial pue
da ocuparse en la formación del 
apéndice al arnillaramiento de la r i 
queza rústica, que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento para el próximo año de 1914, 
se hace preciso que los contribuyen-
fes que hayan sufrido alteración en 
la riqueza, presenten las oportunas 
relaciones acompañadas de las car
tas de pago de los derechos para 
justificar dicho pago y con arreglo 
á la circular del Sr. Delegado de 
Hacienda,inserta enelBoLETtN OFI
CIAL de la provincia de fecha 17 de 
Febrero último pasado, en la Secre
taria, hasta el día 30 del actual; pa
sado dicho día no se admitirá ningu
na que se presente. 

Villabraz 10 de Abril de 1913.= 
El Alcalde, Manuel Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al arnillara
miento para el año ¡914, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i -

i queza, presenten en la Secretaría 
\ de este Ayuntamiento en el plazo 
! de quince dias, las oportunas rela

ciones con ta nota de haber satisfe
cho los derechos reales á la Ha
cienda. 

Matanza 12 de Abril.de I9!3.=EI 
Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Corrillos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al arnillara
miento, base del repartimiento de 
la contribución territorial por rústi
ca, colonia y pecuaria, que ha de re
gir en el próximo año de 1914, se 
hace necesario que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten las declara-

Alcaldia constitucional de 
Villaquilambre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al arni
llaramiento, base de los repartimien-

¡ tos de la contribución] rústica, pe-
1 cuaria y urbana para el año 1914, 
; los contribuyentes que hayan sufri-
: do alteración en su riqueza, presen-
• ten en ia Secretaría del mismo, en 

el término de quince dias, relacio-
í nes de las fincas, á las que acompa-

ñarár. los documentos que acrediten 
i el pago de los derechos reales á la 
' Hacienda y traslado de dominio; pa
sado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten. 

Villaquilambre 4 de Abril de 1913. 
E! Aicalde, Primitivo de Celis. 

| "• Akaldía constitucional de 
I Barias 

Para que la Junta perecial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al arnillara
miento base del repartimiento para 
1914,.¡os contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretaria del mismo 
en el término de quince dias, rela
ciones de las fincas, á las que acom-

Alcaldfa constitucional de 
Cuadros 

Para que la Junta pericial de este 
Apuntamiento proceda á la rectifica
ción del arnillaramiento que ha de 
servir de base á la derrama de ía 
contribución territorial para el año 
de 1914, se hace preciso que los 
contribuyentes por dicho concep
to, que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten relaciones de 
las mismas en término de quince 
dias en la Secretaría, acompañadas 
del título de adquisición y la carta 
de pago de haber satisfecho (os de
rechos á la Hacienda; sin cuyo re
quisito no se admitirá ninguna. 

Cuadros 12 de Abril de 1915.=EI 
Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Viltamoratiel 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación del apén
dice al arnillaramiento que habrá de 
servir de base á los repartimientos 
de la contribución por rústica, colo
nia, pecuaria y urbana en el próxi
mo año de 1914. se hace preciso que 
los contribuyentes vecinos y foras-
ros que hayan sufrido alteración por 
expresados conceptos, oresenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL, relacio
nes de altas y bajas, acompañando á 
las mismas el documento que justi
fique la transmisión y el pago de los 
derechos reales. 

Viltamoratiel 11 de Abril de 1913. 
El Alcalde, Atanasio Alegre. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, ni alegado causa justa 
que se lo impidiera, los mozos que 
á continuación se expresan, la Cor
poración que presido en sesión de 9 
Marzo último, previo examen de los 
oportunos expedientes, acordó de
clararles prófugos con imposición de 
los gastos que ocasionen su captura 
y conducción. 

Mozos que se citan 
Benito Silbán Torre, número 1 del 

sorteo de 1913, hijo de Felipe y An
tonia. 

Felipe Fernández y Fernández, 
núm. 2 del id., hijo de Lucas y Fran
cisca. 

Pedro Vicente Morán García, nú
mero 3 del ¡d., hijo de Domingo y 
Josefa. 

Juan Juárt-z F?rnández. núm. 4 
del id . , hijo de Ambrosio y Fran
cisca. 

Baltasar Aifarez AlVarez. núm. 5 
del id., hijo ds Silvestre y Marta. 

Odón Abelardo Prieto Alonso, nú
mero 6 del id., hijo de Patricio y 
Elisa. 

José Blanco Martínez, núm. 8 del 
Id., hijo de Antonia y Juana. 

Tomás Felipe Silban Fernández, 
núm. 9 del id., hijo de Manuel y An
tonia. 

Manuel García Morán, núm. 10 
del id., hijo de Domingo y Catalina. 

Andrés García Morán, núm. 14 
del id., hijo de Felipey Manuela. 

Antonio Fernández Fernández, 
núm. 17 del id., hijo de Isidro y Ma
rtí. 

José García Rodríguez, núm. 19 
de: id., hijo de Pedro y María. 

Pedro Celestino Vitoria Vilorta, 
núm. 23 del id., hijo de Agustín y 
Marta. 

Ricardo Alonso Otero, núm. 17 
del sorteo de 1912, hijo de Anselmo 
y Ramona. 

José Morán Morán, núm. 5 del id. 
de 1911, hijo de Santos é Isidora. 

Domingo García Mcrán, uúm. 12 
del id., hijo de Felipe y Manuela. 

Juan José Colinas Robles, núme
ro 17 de 1910, hijo de Pedro y Va
lentina. 

Alvares 7 de Abril de 1915.—El 
Alcalde, Francisco J. Silbán. 

Desde el día de hoy hasta el 25 
del mes actual, los contribuyentes 
de este Ayuntamiento presentarán 
en la Secretaría del mismo relacio
nes juradas de alta y baja que haya 
sufrido su riqueza, á fin de incluirlas 
en el apéndice que se ha de formar 
en el año actual y ha de servir de 
base al repartimiento para el de 
1914. 

Alvares 7 de Abril de 19l3.=El 
Alcalde, Francisco J. Silbán. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Debiendo confeccionarse durante 
el próximo mes de Mayo los apén
dices al arnillaramiento de esta loca
lidad, y que han de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de contribución por los conceptos de 
rústica y pecuaria, correspondien
tes al año de 1914, de conformidad 
á lo determinado en el art. 1.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
se advierte á todos les propietarios. 
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-•asi Vecinos del Municipio como fo
rasteros, que hayan suffido altera-
<ión en su riqueza imponible por 
cualquiera de las causas que se se
ñalan en el art. 48 del Reglamento 
de 50 de Septiembre de liJ85, y no 
iiayan cumplido ya lo preceptuado 
en el art. 45 del mijmo,lo verifiquen 
durante el mes actual, y presenten 
al efecto en el presente mes, decla
raciones de altas y bajas en esta Se
cretaria, con los documentos justi
ficativos de haber satisfecho los de
rechos á la Hacienda. 

Cfmanes de la Vega 11 de Abril 
de 19i5.=EI Alcalde, Fructuoso 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofucrti! 

Teniendo quedar principio la Jun
ta pericial de este Ayuntamiento á 
Ja formación del apéndice al amilla-
ramiento pura la formación del re
partimiento para el año de 1914, se 
hace saber á los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en la rique
za, presenten las relaciones con los 
documentos que justifiquen la alte
ración, en la Secretaría del Ayunta
miento, en el plazo de quince días; 
pasados éstos no se admitirá nin
guna. 

Castrofuerle áTde Abril de 1915. 
El Alcalde, Benito Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcpolo 

Vara que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndice 
al amil'.aramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria para el 
próximo ano de 1914, es necesario 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
senten las oportunas relaciones de 
alta y baja en la Secretaria munici
pal;, en término de quince dias; pa
sados éstos no serán atendidas las 
que se presenten. 

Valdepolo á 8 de Abril de 1915.= 
•El Alcalde, Juan Cembranos. 

de 1914, los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán las relaciones de altas 
y bajas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el día 15 de 
Mayo próximo; advlrtiendo que no 
se admitirá ninguna que no Venga 
acompañada del documento que jus
tifique la transmisión y el pago de 
los derechos reales. 

Pudrosa del Rey 10 de Abril de 
1915 = E l Alcalde, Antonio Luis de 
Valbuena. 

Don Eulogio Ibáñez Lanero, Secre
tario de la junta municipal del 
Censo electoral de ValVerde En
rique. 
Certifico: Que la referida Junta 

en sesión celebrada el día 15 de Di
ciembre del año próximo pasado, ha 
designado por el ord^n establedo en 
el art. 50' de la ley Electoral vigen
te, para presidente y suplente de la 
Mesa electoral de la Sección y Dis
trito único de este término, á los 
señores siguientes: Presidente, don 
Manuel Pérez Santos, y Suolen-
te, D. Baldomero Luengos Rodrí
guez. Igualmente hago saber: que el 
local designado para la celebración 
de las eieccíones que hayan de veri
ficarse en la Sección única de este 
término en el año de 1915, es el sa
lón de la Casa Consistorial, por no 
haber otro adecuado al caso. 

Y para que llegue á conocimiento 
del público y se inserte en el BOLE
TÍN OFICI.IL de la provincia, expido 
la presente con el V.0 B." del señor 
Presidente, en Valverde Enrique á 
10 de. Abril de 1915.=Eulcgio Ibá-
Twz.=\.0 B.°: El Presidente, Félix 
Gallego. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de-
Valdcvimbre 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el corriente roes, relaciones de 
alta y baja que acrediten el pago de 
los derechos á la Hacienda; sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Valdevimbre 10 de Abril de 1915. 
El Alcalde, Miguel AWarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vülamizar 

Formadas las cuentas municipales 
de los años 1905, 1909,1910 y 1911, 
se hallan expuestas, isl público en 
la Secretaría por término de quince 
dias para oir reclamaciones. 

Villamizar 11 dé Abril de 1915.= 
. El Alcalde, Juan Vallejo. 

j Cédula de citación 
i Por resolución de esta fecha, dic-
' tada por el Sr. Juez de instrucción 
1 de este paitido, en la causa seguida 
• por lesiones al jitano Pedro Barros 
! Hernández, sin domicilio fijo, cuyo 
i actual paradero se ignora, se ha 
| acordado llamar por la presente, pa-
1 ra que dentro del término de diez 
' dias, comparezca el indicado Pedro 
' Barros ante este Juzgado, para reci

birle declaración y oirás diligencias; 
• apercibido que si no lo verifica le 
! parará el perjuicio que hubiere lugar 
• en derecho. 
1 León U de Abril de 1915.=He-
; liodoro Domenech. 

Alcaldía constitucional de. 
Pedresa de! AVy 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda formar los apéndices 
ai amillaramiento qué han de servir 
de basé para la formación de los 
repartimientos de cor.tribucción que 
hayan de confeccionarse para el año 

i García Prieto, Amancio, hijo de 
! Isiaro y Petra, de 22 años, saltero, 
j labrador natural y Vecino de Villa-
í nueva del Condado, comparecerá an-
j te ei Juzgado de instrucción de León, 
, en el término de diez dias, al objeto 
: de constituirse en prisión decretada 
•'. por la Superioridad, en causa que 
¡ se le sigue por disparo y lesiones; 
• apercibido que de no verificarlo en 
• dicho término será declarado rebel-
1 de y le parará el perjuicio que hu-
¡ biere lugar. 

León 11 de Abril de 1915.=E1 
¡ Juez de instrucción, Manuel Mesa= 

El Secretario, Heliodoro Domenech. 

do por el delito de contrabando, pa
ra que dentro del término de diez 
dias. comparezca ante este Juzga
do á constituirse en prisión; aperci
bido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar y será 
declarado rebelde. 

Dado en León á 11 de Abril de 
1915.=Manuel Mesa.—Heliodoro 
Domenech. 

Da Silva Ferro. Carlos, de 21 
años, natural y vecino de Viana da 
Gástelo (Portugal), hijo de Manuel 
y María, y Gil García, José, de 29 
años, barbero, natural y vecino de 
Córdoba (Buenos Aires), hijo de Ri
cardo y de María, procesado por el 
delito de hurto, para que comparez
can ante el Juzgado de instrucción 
de León, en el término de diez dias, 
al objeto de constituirse en prisión y 
responder de los cargos de la causa; 
apercibidos que de no verificarlo en 
dicho término serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

León 11 de Abril de 1915.=EI 
Juez de instrucción, Manuel Mesa.= 
El Secretario, Heliodoro Domenech. 

Martín- Martínez, Alberto, de 24 
años de edad, soltero, herrero, na 
tural y vecino de Casasola de Arrión, 
partido de la Mota del Marqués, hi
jo de Basilio y de Cándida, procesa-

Paulo León, Teresa, de 26 años, 
hija de padres desconocidos, soltara, 
quinquillera, natural de San Muñoz 
(Salamanca), ambulante, y en la ac
tualidad de ignorado paradero, pro
cesada en sumario por robo á Tere
sa Nistal, de Valdespino, compare
cerá dentro del término de diez dias 
ante este Juzgado de instrucción de 
Astorga, Cárcel púbüca, bajos, á 
conslliuirse en prisión; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarada rebelde y además la para
rá el perjuicio consiguiente. 

Astorga 10 de Abril de 1915.=E1 
Secretario judicial, Juan Fernández 
Iglesias. 

Iglesias Expósito, Antonio, de 
unos 55 á 40 años, soltero, fajero, 
hijo de padres desconocidos, natural 
de la Inclusa de Oviedo, domiciliado 
últimamente en Benavente (Zamo
ra), en la actualidad de ignorado pa
radero, procesado en sumario, por 
robo á Teresa Nistal.de Valdespi
no, comparecerá dentro del término 
de diez dias, ante este Juzgado de 
instrucción de Astorga, á consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será decla
rado rebelde y además le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Astorga 8 de Abril de 1915.=EI 
Secretario judicial, Juan Fernández 
Iglesias. 

Don Solutor Barrlentos Hernández, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á todos los que puedan te
ner interés en el expediente que se 
sigue en este Juzgado, para la re
clusión definitiva en un Manicomio, 
de Adela González AigUelles, natu
ral de Puente de Domingo Fiórez. y 
residente en la actualidad en el Ma
nicomio á cargo de las Hermanas 
del Sagrado Corazón de Jesús de 
Falencia, á fin de que, dentro del 
término de un mes, desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan 
á exponer lo que tengan por conve
niente respecto de dicha reclusión; 
apercibidos que de no verificarlo en 

expresado término, se resolverá e! 
expediente con ó sin audiencia de 
los mismos. 

Dado en Ponferrada á 7 de AbriJ 
de 1015.=Solutor Barrientos.=EI 
Secretario Judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Solutor Barrientos Hernández» 
Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á todos los que puedan te
ner interés en el expediente que se 
sigue en este Juzgado., para ía reclu
sión definitiva en un M.inicomio, de 
Ezequiel Fernández Alonso, natural 
de Rodanlllo, y residente en la ac
tualidad en el Manicomio á cargo de 
los Hermanos de Snn Juan de Dios 
de Falencia, á fin de que, dentro del 
término de un mes, desde ia la publi
cación de este anuncio, comparez
can á exponer lo que tengan por 
conveniente respecto de dicha reclu
sión; apercibidos que de no verifi
carlo en expresado término, se re
solverá el expediente con ó sin au
diencia de los mismos. 

Dado en Ponferrada á 7 de Abril 
de 1915.=Solutor Barr¡entos.=EI 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Adolfo García González, Juez 
de primera instancia de este par
tido de Sahagún. 
Hago sabsr: Que por el presente 

se llama y emplaza á los parien
tes de la demente Felipa Abián Ni
colás, cuyos nombres y paradero se 
ignoran, para que dentro del térmi
no de un mes, contado desde el día 
siguiente al en que se inserte este 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, i 
deducir las reclamaciones que á su 
derecho estimen convenientes res
pecto de ía reclusión definitiva de 
dicha demente, natural de la Aldea 
del Puente, vecina de Valdepolo, sol
tera, de 20 años, que se halla de ob
servación en el Manicomio de Pa
tencia, á cargo de las Hermanas 
Hospitalarias del Sagrado Corazón 
de Jesús; bajo apercibimiento de que 
transcurrido aquel plazo, se acorda
rá con ó sin su audiencia, lo que sea 
procedente; pues así lo tengo acor
dado en el expediente de oficio que 
instruyo á instancia de la Superiora 
de dicho Manicomio. 

Dado en Sahagún á 7 de Abril de 
1915.=Adolfo García Gonz4lez.= 
D. S. O., Lic. Matías García. 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO : 
(¡ENEUAL V TliCXÍCO HE LECiN 

Conforme á lo ordenado en el 
Real decreto de 11 del actual, los 
alumnos de enseñanza no oficial no 
colegiada que quieran ehetuár sus 
matrículas, deberán hacerlo durante 
el mes actual, en la S?crataria de 
este Instituto, y an la forma que á 
continuación se expresa: 

1. " Solicitar por medio de una 
instancia que se facilitará impresa y 

í la cual se ha de reintegrar con una 
; póliza de 11.a clase, las nsignaturas 

en que deseen ser examinados. 
2. " Abonar por cada asignatura,, 
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en concepto de matricula y académi
cos. 10 pesetas en papel de pagos 
al Estado, 2 pesetas en papel por 
derechos de examen y dos timbres 
móviles de 10 céntimos. 

Por derechos de expediente 2,50 
pesetas en metálico. 

3. ° Exhibición de la cédula per
sonal, siendo el alumno mayor de 
14 años. 

4. ° Manifestar y justificar la 
aprobación del e.vámen de ingreso, 
los que se examinen por primera 
vez. 

5. ° Los que soliciten matricula 
de asignaturas por^primera vez, pre
sentarán dos testigos de conocimien
to, provistos de cédula personal,que 
garanticen la persona y firma del 
interesado. 

Los alumnos que hubieran obteni
do la calificación de Sobresaliente 
con derecho á matricula de honor 
en el curso de 1911 á 1912, deberán 
solicitarla del Sr. Director en papel 
del sello 11 de la clase. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 14 de Abril de 1913.=E1 Se
cretario, Mariano D. Berrueta. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN-

Los aspirantes á examen de ingre
so y de asignaturas de enseñanza 
no oficial que, en el mes de Junio 
próximo, quieran dar validez acadé
mica en esta Escuela Normal, á los 
estudios hechos libremente de la ca
rrera del Magisterio, lo solicitarán 
en los quince primeros días del mes 
de Mayo, en instancia dirigida al se-
flor Director y pagarán los derechos 
y matrícula preceptuados por las 
Ülspesiciones vigentes, dentro de la 
referida época, acompañando á la 
instancia tos documentos siguientes: 

Cédula personal corriente. 
Certificación de nacimiento del 

Registro civil ó partida de bautismo, 
según ios casos. 

Certificado de estar vacunado y 
revacunado. 

Las instancias serán extendidas y 
firmadas por los interesados, expre
sando el nombre y apellidos, natura
leza y edad del aspirante, y, por su 
orden, las asignaturas de que solici
te examen, presentando dos testi
gos de conocimiento, vecinos de es
ta capital y provistos de sus cédulas 
personales, que identifiquen la per-
sena y firma del aspirante. 

De conformidad con las disposi
ciones vigentes, á los alumnos que 
padezcan defecto físico y no hayan 
sido dispensados del mismo en la fe
cha en que soliciten la matrícula de 
ingreso, se les concederá ésta, pero 
advírtiéndoies que el título que ob
tuvieren no les da derecho para de
dicarse á la enseñanza oficial. 

León 14 de Abril de 1915.=E1 
Secretario, José González Montes. 

GonzálezPérez.Modesto.sin apo-
áo, hijo de Andrés y de Inés, natu
ral de El Valle de las Casas, Ayun-

: tamiento de Cebanico, provincia de 
León, estado soltero, profesión bra
cero, de 21 años de edad, cuyas se
ñas personales se ignoran, estatura 
1,590 metros, domiciliado última
mente en El Valle de las Casas, 
Ayuntamiento de Cebanico, provin
cia de León, procesado por presun
to deserción, comparecerá en térmi

no de treinta días ante el Capitán 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en León, D. José Gon
zález Morales; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

León 11 de Abril de 1913.=EI 
Capitán Juez instructor, José Gon
zález. 

Diez Gutiérrez Evello, hijo de Vi
cente y de Engracia, natural de Bo-
ñar. Ayuntamiento de Boñar, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión labrador, de 22 años de edad, 
estatura 1,600 metros, domiciliado 
últimamente en Boñar, Ayuntamien
to de Boñar, provincia de León, pro
cesado por faltar á la concentración, 
comparecerá en término de treinta 
dias, ante el primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm 56, de guarni
ción en León, D. Miguel Arredonda 
Corza; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 7 de Abril de 1913.=EI pri
mer Teniente Juez instructor, Mi -
quel Arredonda. 

León, D. Demetrio González Mu
ñoz; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

León 8 de Abril de 19I3.=EI pri
mer Teniente Juez instructor, De
metrio González. 

Fernández García Eulogio, sin 
apodo, hijo de Isidro y de Inés, na
tural de Villacorta, Ayuntamiento de 
Valderrueda, provincia de León, es
tado soltero, profesión labrador, de 
21 años de edad, cuyas señas per
sonales se ignoran, estatura 1,600 
metros, domiciliado últimamente en 
Villacorta, Ayuntamiento de Valde
rrueda, provincia de León, procesa
do por presunta deserción, compa
recerá en término de treinta días, an
te el segundo Teniente Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
León, D. Francisco Río Saiazar; ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

León 8 de Abril de 1915.=EI se
gundo Teniente Juez instructor, 
Francisco Río. 

Martín Robla Alfredo, sin apodo, 
hijo de Vicente y de Emilia,natural de 
Soto y Atnio, Ayuntamiento de idem, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión labrador, de 21 años de 
edad, cuyas señas personales se ig
noran, estatura 1,640 metros, domi
ciliado últimamente en Soto y Amío, 
Ayuntamiento de idem, provincia de 
León, procesado por faltará con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias, ante el primer Te
niente Juez instructor del Regimien
to Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en León, D. Demetrio 
González Muñoz;bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

León 8 de Abril de 1913.=EI pri
mer Teniente Juez Instructor, De
metrio González. 

González Diez José, sin apodo, 
hijo de Luis y de Bonifacia, natural 
de Formigones, Ayuntamiento de 
Soto y Amío, provincia de León, es
tado soltero, profesión jornalero, 
de 21 años de edad, cuyas señas 
personales se ignoran, estatura 1,630 
metros, domiciliado últimamente en 
Formigones, Ayuntamiento de Soto 
y Amío, provincia de León, procesa
do por presunta deserción compa
recerá en término de treinta dias, 
ante el primer Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
León. D. Demetrio González Mu
ñoz; bajó apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

León 8 de Abril de 1915.=EI pri
mer Teniente Juez instructor, De
metrio González. 

Muñiz NaVeiras José, sin apodo, 
hijo de Manuel y de Manuela, natu
ral de Quintanilla, Ayuntamiento de 
Soto y Amío, provincia de León, es
tado soltero, profesión jornalero, de 
21 años de edad, cuyas señas perso
nales se ignoran, estatura 1,642 me
tros, domiciliado últimamente en 
Quintanilla, Ayuntamiento de Soto 
y Amio, provincia de León, procesa
do por presunta deserción, compa
recerá en término de treinta dias; 
ante el primer Teniente Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 

mer Teniente Juez instructor, 
guel Arredonda. 

González Fernández Onoíre, hijo 
de Ambrosio y de Eugenia, natural 
de La Cándana, Ayuntamiento de La 
Vecilla,. provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, cuyas señas persona
les son: Estatura 1,650 metros, do
miciliado últimamente en L?. Cánda
na, Ayuntamiento de La Vecilla, oro-
Vincia de León, procesado por falta 
á concentración, comparecerá en 
término de treinta dias, ante el pri
mer Teniente Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 56. de guarnición en León, don 
Miguel Arredonda Lorza; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

León 9 de Abril de 1915 = E I pri
mer Teniente Juez instructor, Mi
guel Arredonda. 

Fernández Fernández, Hipólito,, 
sin apodo, hijo de Ambrosio y de 
María, natural de Huelde, Ayunta--
miento de Salamón. provincia de , 
León, estado soltero, profesión jor- ' 
nalero, de 21 años de edad, cuyas 
señas personales se Igncran, esta
tura 1,571 metros; domiciliado úl
timamente en Buenos Aires, pro- -
cesado por presunta deserción, com
parecerá en término de treinta dias, 
ante el primer Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Burgos, núm. 56. de guarnición en-
León, D. Demetrio González Mu--
ñoz; bajo apercibimiento de ser de--
clarado rebelde. 

León 10 de Abril de 1915.=E! 
primer Teniente Juez instructor, De
metrio González. 

Martínez de la Mota. José, hijo de
Tomás y de Ana María, natural de 
Otero de Naraguantes, Ayuntamien--
to de Fabero, partido de Villafranca, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión labrador, de 22 años 
de edad, avecindado en Otero de 
Naraguantes, provincia de León, 
distrito militar de la 7.''1 Región, de 
1.700 metros de estatura, domici
liado últimamente en Otero de Na
raguantes, provincia de León, p ro 
cesado por falta á concentración, 
comparecerá en término de treinta 
dias, ante el Capitán Juez intructor 
del Regimiento de infantería del 
Principe, núm 5, D. Estiban Matart-
zo Pérez, residente en este plaza; 
bajo apercibimiento que de no efec-
taarlo será declarado rebelde, 

i Oviedo 8 de Abril de I9I5.=E1 
. Capitán Juez instructor, Estebar. 

Matanzo. 

Alvarez Pascual Salvador, sin apo
do, hijo de Marcelino y de Jacinta, 
natural de Valderrueda, Ayuntamien
to de Valderrueda, provincia de 
León, estado soltero, profesión la
brador, de 21 años de "edad, cuyas 
señas personales se ignoran, estatu
ra 1,600 metros, domiciliado última
mente en Valderrueda, Ayuntamien; 
to de Valderrueda, provincia dé 
León, procesado por presunta deser
ción, comparecerá en término de 
treinta dias, ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm ' / i , de guarni
ción en León, D. José González Mo
rales; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

León 9 de Abril de 19!3.=EI Ca
pitán Juez instructor, José González 

.Juárez González, Román: hijo de 
Epifanio y de Sidonia, natural de 
Sopeña, Ayuntamiento de La Veci
lla, provincia de León, estado solte
ro, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, cuyas seña? personales 
son: estatura 1,6-10 metros, domici
liado últimumente en Sopeña, Ayun
tamiento de La Vecilla. provincia de 
León, procesado por jaita á concen
tración, coriparecerá e-n término de 
treinta dias. ame el priner Teniente 

Juez instructor del Regimiento In
fantería de Burgos, rjúm. 56. de 
guarnición en León, I ) . Miguel Arre
donda Lorza; bajo anercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

León 9 £ i Abril ds 2W5.—5I pr¡-

Bailes Fuente, Francisco, hijo de 
1 Manuel y de Felipa, natural de Po-
¡ bladura, Ayuntamiento de Castro-
j contrigo, partido de La Bañeza, pro-
! vincia de León, de estado soltero, 
j profesión labrador, de 22 años de 
j edad, aVencindado en Pobladura, 
• provincia de León, distrito militar de 
¡•la 7." Región, de 1,640 metros de 
j estatura, domiciliado últimamente en 
| Pobladura, provincia de León, pro-
] cesado por falta á concentración, 
] comparecerá en el término de trein-
• ta dias, ante el Capitán Juez instruc-
! tor del Regimiento Infantería de! 
! Príncipe, núm. 5, D. Esteban Ma-
j tanzo Pérez, residente en esta pla-
¡ ZÜ; bajo apercibimiento que de no 
j efectuarlo será declarado rebelde. 
¡ Oviedo 8 de Abril de 1915.=EI 

Capitán Juez instructor, Esteban 
Matanzo. 

Requisitoria 
Gregorio Ordás Martínez, hijo de 

Mateo y de'Manuela, natural de 
Bustillo del Páramo, provincia de 
León, de estado soltero y profesión 
labrador, de 23 años de edad, de es
tatura 1,574 metros, domiciliado úl
timamente en Buenos Aires, proce
sado por falta de incorporación á ti
las, comparecerá en término de trein
ta dias, ante el Sr. Juez instructor de 
la 7/' Comandancia de Tropas de In
tendencia. 

Valladolid á 4 de Abril de 1915.— 
El Juez Instructor, Ventura del Olmo 

Imprenta de la Diputación provincial 


